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ADJUNTO 1: OBJETOS PROHIBIDOS PARA SU TRANSPORTE COMO CARGA
AÉREA

Explosivos, municiones, líquidos inflamables y productos corrosivos

Cualquier componente explosivo o incendiario que, por sí solos o en combinación con
otros artículos, puedan dar lugar a una explosión o un incendio. Se incluyen los
materiales explosivos, los detonadores, el material pirotécnico, la gasolina, otros
líquidos inflamables, municiones, etc., o cualquier combinación de estos artículos. Se
incluyen asimismo todas las sustancias corrosivas o tóxicas, incluidos los gases, ya
sean o no a presión.

Artículos para neutralizar o paralizar

Todos los gases lacrimógenos o para defensa personal y otros gases y productos
químicos similares, ya sea en pistola, bombona u otro contenedor y demás artículos
para paralizar, como los instrumentos electrónicos para aturdir o neutralizar mediante
una descarga eléctrica.

(Conforme al Reglamento (CE) 2320/2002 del Parlamento Europeo, apartados iv) y v)
del Apéndice-Anexo).

Nota.- Los objetos prohibidos incluidos en la relación anterior podrán ser transportados
por vía aérea siempre y cuando se apliquen las medidas previstas en la legislación
vigente para el transporte de mercancías peligrosas.
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ADJUNTO 2: INSTRUCCIONES NACIONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD DE
LAS INSTALACIONES, EL PERSONAL Y EL TRANSPORTE PARA
LOS EXPEDIDORES CLIENTE

Estas instrucciones han sido elaboradas para su uso por parte de los expedidores
cliente y para que éstos informen a su personal encargado de la preparación y control
de los envíos que van a ser transportados por vía aérea. Estas instrucciones dan
cumplimiento al Reglamento (CE) nº 2320/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo
que establece reglas comunes en materia de seguridad de la aviación civil.

Instalaciones / locales

El acceso a las áreas donde se preparan, embalan y/o almacenan los envíos que van a
ser transportados por vía aérea deberá ser controlado para asegurar que ninguna
persona no autorizada tiene acceso a dichos envíos.

Los visitantes serán acompañados en todo momento en aquellas áreas donde se
preparan, embalan y/o almacenan los envíos que van a ser transportados por vía
aérea.

Personal

Se verificará la integridad de todo el personal que vaya a tener acceso a la carga
aérea. Esta verificación incluirá por lo menos una comprobación de la identidad (si es
posible mediante la comprobación de tarjeta de identificación con fotografía, o el
pasaporte) y del curriculum vitae y/o de las referencias presentadas.

El personal con acceso a la carga aérea debe ser informado de sus responsabilidades
de seguridad según lo establecido en estas instrucciones.

Responsable de seguridad designado

Se designará al menos a una persona responsable de la aplicación y control de estas
instrucciones de seguridad (Responsable de seguridad designado).

Integridad de los envíos

Los envíos para su transporte por vía aérea no contendrán ningún objeto prohibido,
entendiendo como prohibidos los objetos que pueden causar actos de interferencia
ilícita contra la aeronave (ver Adjunto 1).

Cualquier mercancía peligrosa debe ser declarada correctamente.

Los envíos para su transporte por vía aérea serán protegidos contra accesos no
autorizados.
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Los envíos para su transporte por vía aérea serán embalados adecuadamente y, en lo
posible, precintados.

Los envíos para su transporte por vía aérea irán acompañados de la documentación
que incluya la declaración cierta del contenido del envío, junto con la información
correcta de la dirección.

Transporte

Si el expedidor cliente es responsable del transporte de los envíos antes de ser
embarcados, dichos envíos serán protegidos contra interferencias no autorizadas
durante su transporte.

Incumplimientos

Los incumplimientos (evidentes o sospechados) relacionados con estas instrucciones
serán comunicados al responsable de seguridad designado. El responsable de
seguridad aplicará las medidas apropiadas.


